
SITUADON DE LOS DERECHOS HUMANOS

2.1. DERECHO A LA VIDA

El Comité considera que los Estados Parte no sólo deben tomar medidas para evitar y castigar la privación
deJa vida mediante actos criminales, sino también evitar que sus propias fuerzas de seguridad causen muertes
arbitrarias. La privación de la vida por las autoridades del Estado es una cuestión de suma gravedad.
Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas

En Venezuela el número de casos de per-
sonas privadas del derecho a la vida por

la acción de las fuerzas de se~idad del
Estado, en circunstancias que IOdicanque
la muerte fue causada en forma arbitraria
o intencional, es elevado. Diariamente los
medios de comunicación informan depre­
suntos delincuentes dados de baja en su­
puestos enfrentamientos. Esta realidad
pareciera acoger como norma las declara­

ciones hechas por el gobernador de un es­tado y reseñadas en el diario El Nacional
del 4 de mayo de 1988, en las que afirma­
ba: "..he dado órdenes para fle se dispare

primero y se averigue despues . Durante lossucesos del 27-'lB de febrero, un soldado
confirmó que, el disparar primero y pre­
guntar después fue, de facto, la política
utilizada dentro de las fuerzas de seguri­
dad al declarar ante la prensa "Estamos
dispuestos a matar a quien sea. Esa es la
orden que nos dieron" (5) .

El Dirutado Carlos Boves en el mes de
abri de 1989, presentó un documentoen el- que se indica que en cinco años

(1983-1988),Ysólo en la región occidental
del país, por datos extraídos de la prensa,

se registraron más de 700 muertes en ma­nos de los cuerpos de seguridad. La res-
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ponsabilidad de estas muertes correspon­
den a los siguientes organismos de seguri­
dad:

J>oIiá¡ PIJ DISIP GN OIROS lUfAL
344 149 71. 135 13 713

Estas cifras muestran sólo un esbozo de
la grave situación de violación al dere­

cho a la vida por parte de las fuerzas de
seguridad del Estado.

Desde 1985el gobierno ha dejado de pu-
blicar las estadísticas sobre denuncias

de asesinatos cometidos por efectivos de

los cuerpos de seguridad. Lo que hace du­dar de la voluntad de las autoridades de
enfrentar y corregir esta grave situación y
dificulta la confrontación de información
de prensa y de otras fuentes no oficiales.

.A continuación se presentan algunos ca­
sos representativos de la situación que

vive el país.

Cón frecuencia la víctima es acusada de
haber sido delincuente, y esto, al pare­

cer, sería suficiente para justificar su
muerte, sustituyendo la justicia por eje'Cu­
ciones-extrajudiciales. También se trata



de justificar estas violaciones con la excu­
sa de haber ocurrido durante un enfrenta­
miento; esta acusación, como en el caso de
la masacre de El Amparo, que es el más
conocido pero no el 6nico, es frecuente­
mente desmentida por parientes y amigos
de la víctima o por testigos o sobrevivien­
tes de los hechos.

En enero de 1989 siete funcionarios de la
DISIP fueron detenidos por car~os de

homicidio intencional y uso indebIdo de
armas de fuego, por la muerte de los diri­
gentes agranos José Encarnación RO­
MERO Y José Eliodoro VERGARA,
ocurrida el 03.06.88. La versión oficial in­
dicaba que se trataba de peligrosos delin­
cuentes, asaltantes de bancos con amplio
record policial, quienes murieron en un
enfrentamiento con funcionarios de la DI­
SIP. Esta versión fue desmentida por ami­
gas y familiares de los fallecidos, incluyen­
do al Secretario Regional de COPEI en
Anzoátegui.

Los familLares de Jes6s María CASTRO
BRICENO (24), se dirigieron en di­

ciembre de 1988 a la Fiscalía General de
la Rep6blica para solicitar una investiga­
ción sobre las circunstancias de su muer­
te a manos de un funcionario de la DISIP,
ya que consideraban extraño que habien­
do muerto en un enfrentamiento, el cuer­
po del joven presentara grandes hemato­
mas en la cara, espalda y pecho. Hasta el

pre!,ente !,e d~sconocen los resultados. delas InvestigacIOnes.

Las primeras informaciones oficiales so-
bre la muerte de Dennis de Jesús VI­

LLASANA MONTANO (22), lo presen­
taban como un peligroso delincuente,
muerto el 16 de febrero de 1989, al enfren­
tar una patrulla de la PM, en la parroquia
de Santa Teresa, Caracas. El joven resultó
ser el estudiante de Ingeniería Eléctrica
con el mejor promedio académico. Según
testigos, Villasana tuvo una discusión con

un vigilante privado del edificio donde
vivía; durante la discusión una patrulla de
la PM pasó por el lugar y hubo un force­
jeo en el que uno de los policías disparó

a Villasana en la espalda, matándolo casiinstantáneamente. En la declaración ante
la Juez Nelly Morillo de Mendoza, los po­
licías ratificaron que Villasana fue enfren­
tado mientras trataba de asaltar a un co­

merciante. Por su parte en su declaración,
el supuesto asaltado negó haber visto a Vi­llasana. En el mes de julio la Juez dictó au­
to de detención en contra de los agentes.

A la vez se hace necesario señalar la vio-
lación al derecho a la vida por parte de

efectivos fuera de servicio que consecuen­
temente no deberían portar arma regla­
mentaria. Son muy frecuentes los casos en

~ue efectivos se sirven de su arma de re­glamento para arreglar cuentas o en cir­
cunstancias que no están relacionadas con
su servicio. Esto muestra la urgente nece­
sidad de una más clara reglamentación
del uso de armas de fuego utilizadas por
la policía y cuerpos militares, y su imple­
mentación.

María Teresa RODRIGUEZ (45), falle-
ció a finales de julio por disparos en la

región abdominal. La señora Rodríguez
trabajaba como administradora de un bal­
neario en el distrito Mara, (Edo. Zulia).
El funcionario que le disparó, adscrito a

la D ISIP hizo uso de su arma de reglamen­to contra la mujer en un franco abuso de
sus funciones, tras negarse a cancelar la
tarifa de estacionamiento del balneario.

El 20.08.89, muere de un disparo en la ca-
ra Alejandro BENEDE1TI (18), en el

Barrio El Amparo (Caracas), al darse una
discusión entre éste y tres funcionarios de
la PM por querer entrar en una fiesta a la
cual no había sido invitado; la muerte se
produce tras un forcejeo con los funciona­
rios policiales, quienes no estaban autori-

15



zados a portar el arma de reglamento, por
no encontrarse en servicio activo al mo­
mento del incidente.

Tal vez no de manera sistemati:t..ada, pero

de todas formas muy preocupante, es lamuerte de personas en maw'" <leefectivos
de la policía y cuerpos militares a causa de
torturas y malos tratos. En estos casos la

- verdadera causa de muerte vienen cubier­
ta por informes médicos incompletos o
falsos, que no mencionan las heridas su­
fridas por las torturas o se acusa a la vícti­
ma de haberse suicidado.

Tulio SIVIRA (39), entrenador de aje-
drez del Instituto Nacional de Depor­

tes, fue detenido en las cercanías de la Ca~
tedral de Coro (Edo. Falcon) el 26.11.88,
presuntamente a causa de una denuncia
presentada por un sacristán de la Cate­
dral, quien habría afirmado que el entre­
nador estaba en estado de embriaguez, lo
cual es imposiblel dado que su condición

de epiléptico le impedía consumir bebidasalcohólicas. Sivira fue detenido por una

patrulla de la policía y, según testIgos, fuegolpeado. Un hermano de las víctima s.e
presentó a la dependencia de la policía
ese mismo día para solicitar su libertad, y
advertir sobre la seria enfermedad de la
que éste sufría. No se le permitió visitar a
su hermano y se le dijo que regresara al
día siguiente con un certificado médico.
El 27 de noviembre, el hermano fue nue­
vamente al retén donde se le comunicó
que Tulio Sivira había sido hospitalizado;
cuando llegó al hospital, el portero le in­
formó que su hermano había ingresado
muerto. Los familiares hablaron con el
médico forense, quien certificó que la
muerte se había producido por asfixia
mecánica debido a ahorcamiento. Priva­
damente un médico informó a los familia­
res que el cuerpo de la víctima presenta­
ba hematomas. Las declaraciones dadas

por el comandante de la policía ante la
Asamblea Legislativa que IDvestiga el ca-
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so, se contradicen con el informe del fo­
rense en cuanto a la hora y las circunstan­
cias del fallecimiento.

Víctor Manuel ESPINOZA (53), muriópor asfIXia mecánica, producida por
una bolsa de plástico, cuando era someti­

do a interrogatorios ~r funcionarios de
la PTJ en Barrancas. Edo. Barinas), en el
mes de abril de 1989. víctima fue dete­
nida en relación a la muerte de su amigo
Maximiliano HEREDIA. Este último

había sido detenido y hay testigos 9ue ase­

guran habedo visto salir en un vehlculo dela PTJ con rumbo desconocido y que dos
horas más tarde ingresó muerto a la
morgue del hospital local. La investiga-

. ción quedó en manos de la PTJ de Cara­
cas.

Luis Alcides AL VIAREZ (33) fue dete-nido el 19 de septiembre de 1989 cuan­
do unos efectivos de la DIM se presenta­
ron en su casa preguntando por su padre.
Esa misma tarde sus familiares se entera­
ron de su muerte en las dependencias de
la DIM en Boleíta Norte, Caracas. La
versión oficial afirma que Luis Alcides se
habría ahorcado, pero cuando sus familia­
res recibieron el cadáver, se percataron
de que éste presentaba las huellas de una

gol piza brutall además de hemat?~aslfracturas y quemaduras. Los familiares
afirman que Alviarez no tenía anteceden­

tes penales o policiales y tampoco sufriade trastornos emocionales que lo induje­
ran a suicidarse. El Director de la DIM,

Herminio Fuenmayor, yel Coronel Villa­lobos relataron que Alcides fue solicita­
do para interrogatorio, por una comisión
del Tribunal Militar de San Cristóbal a
causa de la pérdida de un cheque por Bs.
55.000 de la Prooveduría Militar de San
Cristóbal (Edo. Táchira). La esposa de la
víctima trabaja en esa dependencia y ella
había hecho denuncias respecto a irregu­
laridades, con desfalcos de hasta Bs. 2 mi­
llones ante la Contraloría Interna de las



FFAA lo que causó la destitución de va­
rios funcionarios. La familia presume que
se trata de un acto de venganza provoca­
do por las denuncias por corrupción que
hizo la esposa de Luis Alcides Alviárez.

El uso innecesario de violencia en mani-
festaciones o marchas, especialmente

estudiantiles, también es uno de los facto­
res que viene a engrosar el número de
muertos víctimas de las fuerzas de seguri­
dad del Estado.

El 20.02.89Carlos YEPEZ, empleado de
la U.C.V., murió en la sede universita­

ria por disparos efectuados por agentesde la PM, en clara violación de la auto­
nomía universitaria.

Gonzalo JAURENA ABASAb (22),
estudiante de la Universidad 3im6n

Bolívar murió en Caracas el 04.04B9.Jua­

rena participaba ese día en una marcha deestudiantes de secundaria que exigían el

cumplimiento del medio pasaje de trans­
porte para estudiantes. La primera ver­sión oficial lo presentaba como un enca­
puchado que portando una pistola 9mm.,
enfrent6 a una patrulla de la PM. Mientras
testigos afirman que Juarena fue introdu­
cido sin heridas de ninguna clase en un

vehículo de la PM y luego apareció en un
hospital con un disparo por la espalda. LaPTJ identificó al cabo de la PM Alexis
Piña como autor del disparo, pero insistió
en la versión de enfrentamiento. Ante ello,
familiares de Juarena y autoridades de la
Universidad solicitaron la intervención de
la Fiscalía.

Con frecuencia el funcionario indiciado
continúa sus labores dentro de los cuer­

pos de seguridad del Estado, o simple­
mente es despedido o transferido dando
así la certeza que el Estado abandona al
cuidadano a su propia suerte. También
se han dado casos donde tras haber en-

contrado a efectivos responsables de ac­

tos criminales y haber cumplido senten­cia, éstos son reintegrados al cuerpo don­
de prestaban servicio al cometer el
crímen. A juicio de PROVEA, esta

práctica es inaceptable, ya que los miem­bros de los cuerpos de seguridad del Es­

tado deberían tener una carrera impeca­ble y, sobre todo, no tener entecedentes
penales.

La falta de aplicación de medidas judicia-
les contra agentes de la policía o milita­

res que cometen abusos de poder hace de
la impunidad una práctica y a su vez pro­

mueve dentro de los cuerpos de segundad
del Estado un comportamiento delictivopor parte de individuos.

En el mes de agosto de 1989la madre de
Williams OVALLES RUIZ, muerto en

ElJunquito (Distrito Federal) el 14.07.85,
al recibir un disparo por parte de un fun­
cionario de la PM en estado de embri­
guez, acudió a la prensa pidiendo se agili­
cen las investigacIOnes,pues a más de cua­
tro años del crimen, el mdiciado no ha si­
do procesado, debido que el examen psi­

quiátrico practicado por la medicaturaforense no había sido enviado al Tribunal.
La madre señaló que el funcionarion de
policía continua activo.

Leonardo José ACOSTA RODRI-
GUEZ, (28), fue muerto por miembros

de la GN, el 11.01.89.La versión oficial lo

presentó como un delincuente a quien sele encontró un paquete de cocaína, muer­
to al resistirse al arresto en el interior de
su vivienda. Sin embargo, la Fiscalía Ge­

neral ordenó una investigación de 'nudohecho' contra cinco GN. Elizabeth Ferrei­
ra, esposa de Acosta y testigo del suceso,
quien fue detenida tras la muerte de su es­

poso, negó desde un principio la versión(te la GN. Ferreira fue puesta en libertad
dos semanas después. En el mes de mar­
zo el Juez Enrique Castillo, del Juzgado
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Primero de Primera Instancia en lo Penal
dictó auto de detención al efectivo de la
GN Jose Félix Marcano por la muerte de

Acosta, dejando una everiguaci6n abiertapor drogas a Guillermo Colina yal sargen­
to Marcos O'Connor. En cuanto a Ferrei­
ra el Juez declaró cerrado el caso. Tam­
bién se conoció que el protocolo de autop­

sia de Acostademostró que éste no con­sumía drogas. En el mes de junio el padre
de Acosta solicitó la intervención del Mi­
nistro de Defensa y del Comandante Ge­

neral de la GN, al constatar que los res­ponsables de la muerte de su hijo aún no
se habían presentado ante el Juzgado, pe­
se a que ya habían pasado varios meses
desde que el Juez ordenó a los funciona­
rios que se pusieran a derecho.

En el mes de septiembre, la familia de
Hugo Esteban CEDENO solicitó la in­

tervención de la Fiscalía General para in­
vestigar la muerte del joven, ocurrida el
2.06.89. Cedeño fue detenido y esposado

por funcionarios de la DISIP y de la Pre­fectura del Municipio Vargas, (Distrito
Federal). Un funcionario de la DISIP fue
arrestado, pero los efectivos de la Prefec­
tura, inicialmente detenidos, se encuen­
tran nuevamente en libertad y realizando
sus labores diarias.
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Se hace necesario mencionar que"fami-
liares de víctimas muertas por agentes

de los cuerpos de seguridad del Estado,
cuando denuncian los hechos, con fre­
cuencia se convierten a su vez en víctimas

de amenazas por parte de efectivos (verCapitulo 2.4). Estos hechos, la impunidad,
los comunes retrasos y amañamientbs que
sufren los procesos judiciales, más la pro­

funda situación de inseguridad que viveelpueblo venezolano frente a las fuerzas de
seguridad hacen que muchas personas no
presenten denuncia ante las autoridades
por temor o por que no tienen confianza
en el sistema JudicIal. Muchas veces el úni·
co recurso es acudir a los medios de co­
municación para denunciar los atropellos
de los cuales son víctimas, en busca de al
menos una revindicación pública.

Se ha presentado una breve $ama de ca-
sos representativos de los CIentosde ca­

sos pendientes de violación del derecho a
la VIda, en un patrón que se repitió con
mayor crudeza en El Amparo y durante
las protestas de febrero. Una lista general,
aún incompleta, de éstos y otros casos se
presenta en el Anexo 1.



2.2.1. MASACRE DE EL AMPARO

Cualquier semejanza con la realidad-

La información oficial reproducida en la prensa indicó que se había producido un enfrentamiento entre
fuerzas del Estado y un grupo de guerrilleros en el que habían muerto 9 irregulares (...) Se agregaba que elComisarioLópez Sisco encabezaba una comisión conjunta de la DISIP y las Fuerzas Armadas que desde
hacía cuatro meses realizaba un rastreo en la zona de Yaracuyen busca de una reunión cumbre de líderes
guerrilleros. Una comisión de Diputados de la Asamblea Legislativa del estado Yaracuy fue designada para

investigar los hechos ('00) Un miembro de la Comisión, el diputado de COPEI Giomar Ojeda Alcalá, diri~óuna comunicación al Secretario General del partido: "Cabe destacar que de acuerdo a la poca informaCIón
que del caso tenemos podemos presumir que en el hecho se ~rodujo una masacre y no un enfrentamiento

como se ha querido hacer ver ante la opinión pública ('00) Segun el informe del Forense y el Patólogo, todas
las víctimas mueren por fractura de cráneo y estallido del mismo, así como múltiples heridas en el tórax'. Enuna denuncia elevadada a la Fiscalía General de la República y al Congreso de la República, el Diputado
[Raúl] Esté manifiesta que en su opinión, 'no hubo combate en esa zona en virtud de que no hay signos de
enfrentamiento ('00) La orden de pasar a jurisdicción militar el caso, [tuvo el efecto de] soslayar ...el derecho

que tiene la prensa de infonrtarobjetivamente sobre lo sucedido y la Asamblea Legislativa del Estado Yaracuyde investigar los hechos'(.n) En el mismo informe se consignó el testimonio de un presunto sobreviviente,
quien relata: 'se han dicho muchas cosas de noSotros. Que si éramos guerrilleros, o traficantes de drogas y
tantas cosas más. Todo eso es falso. Nosotros simplemente éramos un pequeño grupo con la esperanza de
poder hacer algo por nuestro pueblo. Ni siquiera hablamos nunca de crear un partido ni nada de eso (...) Yo
recuerdo como que acababa de dormirme cuando de pronto se formó un estruendo tremendo, con tiros o
mejor dicho, ráfagas muy fuertes (oo.) como tenía mi hamaca colgada hacia el lado de la quebrada, empecé a
arrastrarme lo más rápido que pude hacia ella (oo.) Yo, miren, no sabía ni lo que hacía. Me dió como una
especie de sensación de cobardía por estar huyendo y no quedarme allí donde estaban matando a mis amigos,

pero corría reptando, desesperado, por la barranca. Llegué a la quebrada y pasé al otro lado sin detenerme.Cuando el estruendo quedó a mis espaldas me levanté y corrí de pie haCia la montañan.' El testimoniante
declara temer por su vida, razón por la cual se disponía a dejar el país"
El Caso Yumare, en Amnistía Internacional, Memorandum al Gobierno de Venezuela. Londres, octubre
1988.

a. Primeras infonnaciones

pocos días después de que Al diera a co-
nocer su "Memorandum al Gobierno de

Venezuela", en el cual se pone en entredi­
cho la versión oficial de enfrentamiento en
el caso de Yumare, la opinión pública na­

cional recibe la noticia de que el 29 de oc­tubre de 1988, 16 guerrilleros, pertene­
cientes al Ejército de Liberación Nacional
(ELN) (le Colombia, habrían resultado
muertos al enfrentar a fuerzas venezola­
nas en el Caño La Colorada (Edo. Apu­
re). No se registraron bajas del lado mili­

tar. Al día siguiente la noticia es desmen­tida. Son 14 los muertos (ver Anexo 1), y
no.eran guerrilleros, sino pescadores ve­
nezolanos, desarmados, que fueron some­
tidos a disparos durante más de media ho­
ra, mientras estaban a bordo de una em-

barcación en el Caño La Colorada, zona
del río Arauca, que marca la frontera con
Colombia. Dos sobreviven y logran esca­
par: Wolmer PINILLA y José Augusto
ARIAS, quienes se refugiaron en una fin­
ca cercana y al día siguiente presentan su
versión ante el Comandante de la Policía
de El Amparo, quien les brinda protec­
ción. El Presidente Lusinchi pide al Mi­
nistro de la Defensa una investI~ación, pe­

ro en sus declaraciones deja abierta la du­da sobre la nacionalidad, antecedentes,
ideas políticas y porte de armas de los fa­
llecidos, sin descartar la hipótesis de un
enfrentamiento. La Fiscalía General afir­
ma que, si se comprueba que no hubo en­
frentamiento, el caso debe ser pasado a la
justicia ordinaria. El Comando Específi­
co General En Jefe José Antonio Páez
(CEJAP), formado por fuerzas del ejérci-
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lo, DISIP y PTJ fue el responsable de laoperación. A diez días de lo sucedido, el
Congreso de la República crea una "Co­
misión Especial de la Comisión Delegada
pora conocer los Hechos Ocurridos en El
A!llparo, Edo. Apure" (6). Los hallazgos y

',~nclusioºes de la Comisión Especial
tcE) tienen la peculiaridad de haberse
basado fundamentalmente en las interpe­
laciones realizadas a funcionarios oficia­
les, por lo que PROVEA valora este in­
forme como una fuente seria y confiable
de información.

1. Dudas sobre la nacionalidad yanteceden­
tes de los afectados

Las primeras informaciones indicaban
que todos los fallecidos eran guerrille­

ros colombianos. En la interpelación re­
alizada por la CE al General de División
Humherto Camejo Arias, Comandante de
la Segunda DiviSiónde Infantería con se­
de en San Cristóbal, éste infamó que "aM
habian siete (7) colombianos, no uno (1),
siete (7) colombianos con doble cedula­
ción"(CE 50); el Director de la DISIP,
ProfIrio Valera, afIrmó: "no le puedo ase­
gurar pero, si tengo conocimiento que va­
rios de ellos, cuatro (4), creo que seis (6) de
ellos son colombianos" (CE 51). Tras in­
terpelar a diversas autoridades, la CE lle­
ga a la conclusión de que "de los diez y seis
(16) ciudadanos afectados por lo acaecido
en el caito La Colorada, sólo uno de ellos
es de nacionalidad colombiana. Selfala­

miento que hacemos a objeto de finiquitar
la confusión creada sobre la naCIOnalidad
de ellos" (CE53). En todo caso, PROVEA
éonsidera que la nacionalidad de los afec­
tados no tendría que ser un elemento que

justificase su muerte, ni la persecución delos sobrevivientes.

En cuanto a los antecedentes y presunta
actividad ~uerrillera de las víctimas, el

Gral. CameJo Arias dijo ante la CE: "en
esas zonas ribereñas, señores Diputados,

prácticamente nadie se salva de estar invo­
lucrado en cualquier delito, por muy chi­
quitico que sea, ahi todo el mundo está in­
volucrado ..."(CE SO). El Director de la
DISIP afIrmó: "inclusive tengo conoci­
miento que varios de ellos tienen antece­
dentes por atracos, por hurtos, por extor­
sión, más aún, uno de los sobrevivientes,
los llamados sobrevivientes tienen antece­
dentes, uno tuvo tres (3) años preso en la

Cárcel de Santa Ana, creo que por atraco orobo,por atraco o por hurto"(CE 51). El
Director de la PTJ, Mauro Yánez Pasare­
Ha,declaró ante la CE: "Si les puedo ade­
lantar que varios de ellos registraron ante­
cedentes policiales" (CE 51), pero negó
que registraran antecedentes penales. El
Capitán de Corbeta Alí Coromoto
González declaró que tanto los fallecidos
como los sobrevivientes tenían antece­

dentes en el Departamento Administrati­vo de Seguridad (DAS) de Colombia, afir­
mación desmentida por el Director Sec­
cional del DAS de Arauca, en comunica­
ción de fecha 05.11.88 al igual que por el
Director del- DIM, Vice-Almuante
Germán Rodríguez Citraro, quien in­
formó a la CE que "no tenian registro... nin­
guno", (CE 52), ni los 14 fallecidos, ni los
2 sobrevivientes y aclaró 'yo no he ordena­
do ninguna comisión al DAS en Colombia"
(CE 52-53). La CE consideró descartadas
las versiones se,g{lnlas cuales los falleci­
dos y los sobreVIVientestenían anteceden­

tes penales o como subversivosl' en rela­ción a la afirmación del Gra. Camejo
Arias, expresó que "no es posible que
ningún ciudadano sea sospechoso y pre­
sunto delincuente por el sólo hecho de vivir
y trabajar en una zona fronteriza" (CE 51).

2. Hubo enfrentamiento?

En los días previos a la masacre, coman-
dos del CEJAP realizan dos operativos

de rastreo, denominados Anguila 1
(21.10.88) yAnguila II (24.10.88); ninguno
de estos operativos encontró evidencias



del grupo subversivo que, de fuentes con­
fidenciales y su{>uestamente confiables,
había obtenido información el CEJAP.

Una tercera operación de rastreo,Angui­
la Ill, es autorIzada por escrito por el Co­

ronel Enrique José Vivas Quintero, Co­
mandante del CEJAP, para ser realizadael 29.10.88. La misión de Anguila III era,
según el Capitán de Corbeta Alí Coromo­
to González, "efectuar un patrullaje, rastreo
y estoslineamientos en el sector del Caño
La Colorada, a fin de detectar y detener a

presun. tos subversivos que se andan despla­zando por el sector en lanchas" (CE 22), lo
cual causa extrañeza a la CE, pues si el su­

puesto grupo subversivo se trasladaba enlanchas, "cómo fue que el CEJAP no utilizó
ningún medio acuático o aéreo para dete­
nerlos, o para que una vez detectados se les
impidiera la huida" (CE 22). Por otra par­
te, si de las informaciones confiables del
CEJAP se desprendía que el supuesto
grupo subversivo había incursionado en
territorio venezolano para volar un oleó­
ducto, realizar un secuestro o atacar con
explosivos a vehículos militares, resulta
extraño que "si de verdad llegaron con in­
tenciones dolosas, hubieran dejado dicha
lancha sin gasolina en el motor, siendo que
era su único medio de escape. A no ser que
se asuma la hipótesis de que eran muy des­
cuidados o irresponsables en una aventura
suicida" (CE 28), lo cual también expli­
caría por qué muchos de los fallecidos
vestían pantalones cortos y sandalias, y no

ropa más acorde con la "operación" queestaban por realizar. Todos los comandos
del CEJAP que declararon ante la CE
afirmaron que todos los fallecidos porta­
ban armas de fuego, cortas y largas. Sin
embargo, en el lugar sólo se localizaron
cuatro armas cortas y cuatro largas, por lo
que "esta versión de las annas parece care­
cerde veracidad' (CE 23), por todo lo cual
concluye la CE que los 14 pescadores "pe­
recieron en un hecho distinto a un enfren­
tamientomilitar" (CE 57).

3. Pinilla YArias: Sobrevivientes o acton>s?

Tan pronto comó los sobrevivientes dan
a conocer su versión de los hechos, se

les descalifica, haciendo mención a su­
puestos antecedentes penales, los cuales,
como ha quedado demostrado, no tenían
fundamento. Se dice también que son "ac­

tores", enviados {>Orla guerrilla para con­fundir las investIgaciones. Se afirma que
es imposible salvarse a nado en el Caño La
Colorada, en virtud de que al momento de
hacerse la reconstrucción de lo sucedido,
semanas más tarde, cuando el nivel del
agua del Caño había bajado considerable­
mente por el comienzo de la sequía, en
efecto, era difícil nadar. Sin embargo,
considerando el nivel alto de las a~as pa­
ra fines de octubre y después de Olr las de­
claraciones de los comandos del CEJAP,
en relación al tiempo transcurrido en el ti­
roteo, la CE llega a la conclusión de que
"cualquier persona que se hubiera lanzado
al agua en el momento en que comenzó el
supuesto enfrentamiento, pudo haber reco­
rrido mucho más de trescientos (300) me­
tros nadando y ocultarse" (CE 29).

Finalmente, están las declaraciones brin-
dadas por Adán de Jesús Tovar, Co­

mandante de la Policía de El Amparo, an­
te miembros de la Comisión de Justicia y
Paz del Secretariado Conjunto de Reli­
giosos y Religiosas de Venezuela (SE­
CORVE) quien afirmó que:

"Elsábado 29por la tarde me llegan las primeras no­
ticias de que algúnas personas que salieron a pescar

no han re~do ... posteiiormente me encuentrocon Hipóhto, de la DISIP ... me brinda un palo de
ron, diciéndome: 'i.Quieres un trago de ron de gue­
rrillero? i.No sabes lo que pasó? Pues hemos mata­
do a catorce guerrilleros ... se nos escaparon dos'.
Hipólito traía dos litros de ron y una atarraya. 'Allí
estaba un amigo tuyo... i.No lo sabes? ...Entonces, es

mejor que no te diga, te enterarás mañana, cuan<loleas el periódico ... Me dió vaina matarlo, pero tenía
que hacerlo' ... La ~ente seguía preguntando, espe­
cial~ente una ancIana preguntaba por su hijo que
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había salido a pescar. El domin"goen la mañana, co­
mo a las ocho y media, me vestl de civily salí a la ca­
11e'pues ya eran muchas las mujeres que venían a
preguntarme si sabía algo de su esposo, hijo, ... Ya
llevaba una lista de once personas que habían salí­
dp a pescary no regresaron ... Indagando y caminan­

do por la calle, vi un grupo de gente ...Una mujer 110­rabll. me acerqué yvl que tenía un periódico en don­
de sel\alaba la foto de un hombre que estaba en el
suelo, boca abajo, y diciendo: 'este es hijo de ...' Les

dije que por favor, no dieran esa noticia así, de esaforma ... Continuaron los rumores, comentarios ..., y
a la tarde recibí un señor que venía a buscarme de
parte de dos sobrevivientes que me pedían que los

protegiera. Convidé a un agente y me fuí al lugar in­dicado, donde los encontré ... Los llevé a tomar café
y un fresco, los traje al Comando, donde la gente es­
peraba ... El pueblo estaba allí para guardar sus vi·
das. Después recibí una llamada del Capitán Saya­
go que me preguntaba por los dos muchachos y me
pedía que se los mandara ...Le contesté que no podía
entregados, que ellos me habían pedido protección
yyo era el responsable de ellos..., que no se los en­
tregaría. Sólo los entregaré al Fiscal del Ministerio
Público que vendría por ellos.el lunes en la mañana.
El Capitán me respondió: 'no importa, no les va·a
pasar nada ... mándamelos sin Oficio' ... En la misma

noche apareció el capitán Sayago con cinco efectivosde la Guarc;lia,abriéndose paso entre la gente a cu­
latazo limpio. La gente, al verlo, empezó a cantar el
Himno Nacional con la Bandera en las manos ... en
el forcejeo, ésta se rompió ... el Capitán avanzó ha­

cia la puerta de la Prefectura donde Y:> estaba para­do, pero se detuvo a unos metros· (7).

Adán de Jesús Tovar fue objeto de diver-

sas amenazas y presiones para que de­clarara ante el Tribunal Mihtar sobre las
supuestas actividades "subversivas" de

Arias y Pinilla. La Prefecta de Guasduali­to, Nahír Orozco, es destituída en febrero
de 1989, por denuncias según las cuales

había ejercido fuertes presiones sobre To­var, a fm de CJ.uedesmintiera el testimonio
de los sobreVIvientesante el Tribunal Mi­
litar.

Arias y Pillilla habían sobrevivido, en
efecto, a una masacre en el Caño La Co­

lorada.
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b. Una investigación llena de obstáculos

1. Úls fuIIas de inteligencia Yla disminución
del componente militar del CEJAP.

El CEJAP fue creado por Decreto Presi-
dencial el 28.10.87, para "garantizar la

integridad de la frontera terrestre en la fran­
ja limítrofe sur-occidental del país, planifi­
cando, organizando y ejecutando operacur
nes orientadas a combatiry e"adicar el nar­
cotráfico, la subversión, el contrabando, el
abigeato y el hampa común (...) Depende
directamente del Presidente de la Repúbli­
ca y operacionalmente del Ministerio de la
Defensa" (CE 5). Eventualmente, pueden

integrarse representantes de organismosde seguridad del estado: DIM, DISIP,
DlEX y PTJ. En la operación Anguila III
participan 20 integrantes del CEJAP:
cuatro del Ejército, nueve de la DISIP,
siete de la PTJ YHuber Bayona Ríos, alias
"YarufO·, confidente del CEJAP. La DIM
no participó en las labores de inteligencia

para esta operación, pues había sido sepa­rada del CEJAP en marzo de ese mismo
año, "lo cual desdice de la capacidad de
procesar inteligencia del CEJAP si no con­
taba con el apoyo del organismo venewla­
no de inteligencia militar con más experien­
cia, capacidad y cobertura (...) En el caso
de las operaciones Anguila l, Anguila Il y
Anguila Ill, las labores de inteligencia eran
esencialmente realizadas por personas vin­
culadas a la DISIP, sin la participación di­
recta de la Dirección General Sectorial de
Inteligencia Military, los resultados produ­
cidos por estas labores de inteligencia no
eran confiables" (CE35-34). "En las labo­
res de inteligencia que sirvieron para justi­
ficar las operaciones Anguila l, Anguila II
y Anguila III participan, de una u otra for­
ma, los ciudadanos Henry López Sisco,
Celso Rincón Fuentes y Huber Bayona

Ríos" (CE 34). Es decir, que en una ope­ración eminentemente militar, el compo­
nente militar fue mínimo, lo cual, como se
desprende de los hallazgos de la CE,



tendría repercusiones en el curso de loshechos y de su investigación.

2. Quiénes y cómo realizan las primeras in­
vestigaciones?

Entre el momento del supuesto enfrenta-
miento y la llegada de las primeras per­

sonas al Caño La Colorada, transcurren
dos horas; "fue un lapso muy largo en el
cual pudieron suceder muchas cosas" (CE
31). Los primeros en llegar son el Gral.
Camejo Arias y los periodistas, quienes
fueron trasladados en helicópteros. Ha­
biendo un helicóptero a quince minutos
de vuelo de donde se encontraba el Gral.
Camejo Arias, "no se entiende cómo, si el
Gral. Camejo Arias y el Batallón de Selva
se encontraban tan cerca del Ca/io La Co­
lorada, no llegaron antes" (CE 30). Poste­
riormente llegó el Batallón de Selva, y la
PTJ de Guasdualito fue la última en lle­
gar; "sepudo apreciar que las personas que
llegaron al Ca/io La Colorada tomaron en
sus manos anllas de fuego, proyectiles, ro­
pas, etc., lo cual no debió ser pemlitido
[pues] evidentemente pueden haber modi­
ficado su ubicación antes de la llegada de
la PTJ, apesar de que siete (7)funcionarios
de este organismo fomlaban parte del gru­
po de comandos del CEJAP que participó
en los hechos" (CE 47).

En cuanto al levantamiento de los
cadáveres, ni el Jefe de la Región Andi­

na, ni el de la Seccional de la PTJ en Guas­
dualito estuvieron presentes, y admitieron
ante la CE que "no se ha podido hacer una
investigación en el sentido amplio de la pa­
labra, y en eso vamos a ser honestos, ha po­

dido ser deficiente" (CE 45); afrrmaron queno se había realizado prueba de parafina
a los cuerpos porque la PTJ no tenía ma­
terial suficiente para hacerlo, ni en Guas­
dualito ni en San Cristóbal, "pero estamos

en la presencia de un posible enfrentamien­to" (CE 45), declaró uno de elIos. Tampo­
co se realizó levantamiento planimétrico

al momento de levantar los cuerpos ni se
hicieron registros dactiloscópicos. La CE
"comprobó la ausencia de una serie de pro­
cedimientos cientificos en materia crimi­
nalistica y forense que pennitiera arrojar lu­
ces sobre.lo que realmente ocurrió (u.) Por
razones que deberfan ser investigadas por
las autoridades judiciales competentes, el
Cuerpo Técnico de Policfa Judicial no re­
alizó los mencionados procedimientos, ni
luego fueron ordenados por el Juez Militar
de San Cristóbal que conoció del presente
caso [por lo que] esta Sub Comisión Espe­
cial tomó la iniciativa de solicitar fonnal­
mente la exhumación de los trece cadáve­
res enterrados en El Amparo. Por motivos
que desconocemos, la solicitud inicial de
exhumación que le hiciéramos alJuez Mi­
litar de San Cristóbal nos fue negada en ba­
se a fonnalismos que a juicio de esta comi­
sión constituyeron obstáculos para el desa­
rrollo de nuestra investigación, retardando
la realización de esa actuación que por lo
demás el Tribunal estaba en la obligación

de realizar de oficio, en cumplimiento de lodispuesto en el ArtIculo 185 del Código de
Justicia Militar" (CE 47-48).

'ti

3. Arroja la exhumación elementos nuevos?

Después de insistir mediante diversos
mecanismos, la exhumación se realizó

los días 26 y 27 de noviembre de 1988, con
la presencia de la CE, un grupo de patólo­

gos y técnicos nombrados por el juez mi­litar y dos familiares de cada una de las
víctimas. La CE solicitó al juez militar co­
pia del resultado de la exhumación, sin
que llegara jamás a recibir, bien fueran los
resultados, o bien una comunicación ex­

plicando las razones por las cuales la soli­citud de la CE no podia ser atendida. Me­
dios de prensa informaron que los cadáve­
res presentaban tiros de gracia; nueve de
los catorce cadáveres presentaban dispa­
ros en el cráneo y once tenían heridas en
la espalda.
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La Comisión de Justicia y Paz de SE"
CORVE, da cuenta del relato de varios

familiares: "No podíámos reconocer a
nuestros seres queridos''; "Yo tuve que mi­
rarlo unas cinco veces para danne cuenta
que era mi hijo"; "Estaban como quema­
dos, como si les hubieran echado ácido por
la cara",' "mi hijo era blanquito y estaba ne­

.f.o y defonnado y el pelo como quemado";
tiros en la frente, en los ojos, en la nariz";

"al menos tres de los muenos iban vestidos
con una ropa extr011a";"todos tenían la ca­
ra ennegrecida y defonnada, y el pelo como
chunuscado"(8).

Estos testimonios coinciden con lo obser-
vado por la CE: "Esta Sub Comisión

quiere expresar la existencia en los cadáve­
res exhumados,de gran calltidad de perfo­
raciones de bala con orificio de entrada por

la espalda y pane posterior de la cabeza, al­gimas de ellas efectuadas por disparos a
muy poca distancia del cuerpo, lo que ha­
ce presumible que la muene de los catorce
(14) pescadores no fue producto de un en­
frentamiento, sino de un hecho distinto"
(CE49).

4. Otros obstáculos

La CE expresó que en el curso de sus in-
vestigaCIOnesno obtuvo una actitud de

cooperación por parte del Juez Militar
Ricardo Pérez Gutiérrez, por lo que "con­
sideramos que es procedente abrir una ave­
riguación exhaustiva de la actuación del re­
ferido juez, llevada a cabo desde lafecha en
que asumió dicho cargo hasta hoy" (CE
58). Aunque la recusación del Juez Pérez
Gutiérrezfue más tarde solicitada formal­
mente, al momento de producirse este In­
forme, la Dirección de Justicia Militar no
ha dado a conocer los resultados de sus in­
vestigaciones al respecto.

Otra irregularidad en la que incurrió el
mencionado juez, tenía que ver con el

manejo que se hizo de las declaraciones
de Huber Bayona Ríos (Yaruro), colom­
biano confidente del CEJAP. Según el
Crnel. Enrique José Vivas Quintero, Ba­
yona Ríos "en este caso no tiene nada que
vd' (CE 20); por su parte, el Director de
la DISIP dijo desconocer de la participa­
ción de Bayona y de Celso Rincón
(Hipólito) en los hechos .

El Director de la DIM informó a la CE

que detuvo a Bayona y lo interrogó, lle­
gando a la conclusión de que tenía parti­cipación directa en lo sucedido en el Caño
La Colorada, razón por la cual lo remite
al Juez Pérez Gutiérrez, quien lo dejó en
libertad casi de manera inmediata. En ju­
lio de 1989,el Juez Pérez Gutiérrez dictó
auto de detención contra Rafael BA­
RRETO, Vice-Presidente de la Cámara
de Comercio del Duo. Páez del Edo.

Apure, dos efectivos de la DIM y un civiladscrito a la DISIP, considerando que es­
taban incursos en complicidad en el "se­
cuestro" de Bayona Ríos. Barreta se con­
sidera perseguido p'olítico de la Justicia
Militar y solicita aSilo en la Embajada de
Costa Rica, donde permaneció "en cali­

dad de huésped" por varios días. Dos he­chos llaman la atención en relación con la
actuación del juez en este caso: por una
parte, el secuestro es un delito tipificado

en el Códi~o Penal, por lo que, si en efec­to se hubiese producido, los indiciados
debieron ser procesados por tribunales
ordinarios; el supuesto "secuestro" no fue
más que una dett?nción practicada por
efectivos de la DIM, con autorización del
Presidente de la República, lo cual cons­
taba en el expediente en manos del Juez
Pérez Gutiérrez quien, sin embargo, no
permitió el acceso de los defensores de
Barreto a esta pieza probatoria de su ino­
cencia. Tan pronto como el Juez Pérez

Gutiérrez es reemplazado por las nuevasautoridades del tribunal militar, el Juez a
cargo de la investigación remite el caso al
Consejo de Guerra, el cual revocó los au­
tos de detención que pesaban. sobre Ba-



rreto ylos efectivos de la D1M,confirman­
do así la falsedad de la imputación por "se­
cuestro" intentada por el Juez Militar.

Todos los datos hasta aquí aportados,
permiten a PROVEA afirmar que el ex­

pediente del caso de El Amparo fue mal
lDstruído, se ocultaron pruebas funda­

mentales, se dejaron de realizar actuacio­nes indispensables para el conocimiento
de la verdad y se utilizó a la Justicia Mili­
tar como instrumento de intimidación
contra sectores interesados en determinar
la verdad en el caso.

c. Fonnalismo y Lentitud en el Proceso Judi­
cial

El 15.11.88, el Tribunal Primero Perma-
nente Militar de San Cristóbal, a cargo

del Juez Ricardo Pérez Gutiérrez, dictó
auto de detención contra los dos sobrevi­
vientes por el delito de "rebelión militar',
lo que motivó a Arias y Pinilla a solicitar
asilo y posteriormente salir del país, rum­
bo a México.

El 30.12.88, el Consejo de Guerra dictó
auto de detención contra cuatro milita­

res, siete funcionarios de la DISIP, siete
de la PTJ y Huber Bayona Ríos (Yaruro),
por los delitos de homicidio intencional y
simulación de hecho punible, y revocó, en
enero de 1989, los autos de detención con­
tra Arias yPinilla, desestimando así la ver..'
sión de enfrentamiento y creando las con­
diciones para el retorno de los sobrevi­
vientes, la cual se produjo a comienzos de
enero.

El 04.04.89, la Corte Marcial decide libe-
rar a los implicados, anulando los autos

de detención que contra los funcionarios
del CEJAP había dictado el Consejo de
Guerra. La decisión se basó en que el
Consejo de Guerra no tendría competen-

cia para dictar autos de detención. No
obstante, la Corte Marcial, pese a que en­
tre sus atribuciones sí se encuentra la de
dictar autos de detención, no reordena la
detención de Arias y Pinilla, con lo cual
descarta, de hecho, los cargos de rebelión
militar. Al declararse la liberación de los
miembros del CEJAP, los sobrevivientes
temen por sus vidas; solicitan y les es con­
cedido el amparo y protección de la Igle­
sia Católica, a través de la recién creada

Vicaría Episcopal de los Derechos Hu­manos de la Arquidiócesis de Caracas.

En mayo de 1989, el Fiscal General Mili-
tar introduce un recurso de casación

ante la Sala Penal de la CSJ, en un inten­
to por dejar sin efecto la anulación de los
autos de detención contra los inte&rantes
del CEJAP. Sin embargo, sólo en Julio la

CSJ procede a designarronente para quedecida si procede o no e recurso de casa­
ción. También en mayo, los defensores de
los sobrevivientessohcitan a la Sala Políti­

co-Administrativa de la CSJ que se avo­que a conocer el expediente. Por su par­
te, los sobrevivientes regresaron a El Am­

paro, acompañados por sus abogados y
representantes de la Iglesia, declarandoque no renunciaban a fa protección de la
Iglesia.

Después de más de tres meses, la Sala
Político-Administrativa de la CSJ de­

sestimó por improcedente la solicitud de
avocamiento. La sentencia, dada a cono­
cer en agosto, considera impropio el avo­

camiento en este caso, pues el expedientede El Amparo está en la Sala Penal de la
CSJ, que no es un tribunal subalterno, si­

no de lSUaljerarquía que la Sala Político­Admimstrativa. La Magistrada Cecilia
Sosa G6mez salvó su voto señalando que
el hecho de que la Sala Penal estuviese co­

nociendo el caso, no era impedimento pa­ra que la Sala Político-Adminstrativa se
I avocase, y de considerarlo procedente

luego del análisis de rigor, devolviese el



expediente a la Sala Penal. Pero más allá
de las interpretaciones de orden técnico­
legal, considera Cecilia Sosa Gómez que
"la Sala Polftico-Administrativa en el caso
concreto ha debido avocarse al conoci­
miento del expediente, por cuanto la con­
moción pública que ha ocasionado el
asunto, aunado a la presunta violación de
los derechos humanos, hacen procedente el
avocamiento en el presente caso" (9).

En carta de fecha 26-5-89 el entonces
Presidente de la Sala Político-Adminis­

trativa de la CSJ se dirigió al Secretario
General de la Comisión Internacional de
Juristas, asegurándole que "ambas Salas,
separadamente, dedican profunda y esme­
rada atención a las respectivas situaciones",
pero lo cierto es queJa Sala Político Ad­
ministrativa eludió el avocamiento por
criterios meramente formales, y la Sala
Penal tiene, al momento de producirse es­

te Informe, una demora de sIete meses porencima del plazo establecido por la ley,
para produclr una decisión en torno al re­
curso de casación. A un año de la masa­
cre, el formalismo y la lentitud del proce­
so judicial han impedido que el expedien­
te continue su curso y que las instancias
correspondientes comiencen a conocer el
fondo del proceso y se produzca, una vez
invalidada la versión de enfrentamiento, el
pas~ del expediente a los tribunales ordi­
nanos.

d. Hostigainiento y censura l'OlDO mecanis­
mos de intimidación

Más allá de los obstáculos y formalismos
con que ha tropezado la investigación,

ha sido frecuente el. hostigamiento 'i lacensura como mecamsmo de ocultamIen­
to de la verdad.

A comienzos de noviembre de 1988, un

periodista y dos camarógrafos de la TVcolombiana fueron detenidos por la GN

cuando intentaban f1lmar el entierro de
los pescadores. A fines del mismo mes,
hubo expresa prohibición de las autorida­
des venezolanas para que los medios in­
formativos colombianos estuviesen pre­
sentes en el acto de exhumación de los
cadáveres.

La rueda de prensa que brindara el Gral.

Humberto Camejo Arias y que seríatransmitida en vivo a todo el país, fue a
última hora diferida yeditada. En el audio
sólo se escuchaban las respuestas del Ge­
neral y no las preguntas que formulaban
los periodistas. Varias preguntas fueron
suprimidas al editar el material.

Durante la etapa previa a la declaración

indagatoria de los sobrevivientes, losabogados Fabián CHACON. y Getulio
ROMERO, defensores de éstos fueron
reiteradamente amenazados por el Juez
Pérez Gutiérrez con sacarlos de la defen­
sa ''por cualquier medio".

En enero de 1989, el Consultor Jurídico
de la DIM fue "removido" de su cargo,

después de haber cuestionado las actua­
ciones del Tribunal Militar.

El Diputado Wálter MARQUEZ, quien
había acusado al Genert'l Camejo

Arias, no sólo por lo sucedido en El Am­
paro, sino por otra serie de hechos simila­
res que permanecen sin investigar, co­
menzó a ser objeto de una campaña de
despresti¡po a través de costosos espacios

publicitanos en diversos diarios del país,lo cual provocó la reacción de la Cámara
de Diputados, que aprobó por unanimi­
dad un acuerdo de respaldo a la labor de
Márquez.

En abril, a raíz de las revocatoria de los
autos de detención contra los integran­

tes del CEJAP, los abogados de éstos



anunciaron que iniciarían acciones pena­

les contra todas aquellas personas quehabían "ofendido" a las FFAA.

En julio, el Juez Pérez Gutiérrez ordena
la detención de un civil y tres militares

por el delito de "secuestro" contra el con­
fidente del CEJAP, Huber Bayona. Car­
gos que, como se ha dicho, no prospera­
ron pues carecían de fundamento.

También en julio, el periodista Gustavo
AZOCAR es "retenido" por el Juez

Pérez Gutiétrez, obligándolo a declarar

en relación con un artículo publicado porel periodista, negándole los derechos
básIcos como detenido.

La Juez Séptima de Primera Instancia en
lo Penal prohibió a los medios la publi­

cación de una grabación telefónica rela­
cionada con el caso, lo cual provocó la
protesta del Presidente del Colegio Na­
cional de Periodistas.

En septiembre, los abogados repre-
sentantes de los funcionarios del CE­

JAP introdujeron una demanda por difa­
mación e injuria contra el Diputado Car­
los AZPUR UA, en momentos en que éste
no gozaba de inmunidad parlamentaria.
Días más tarde, el mismo diputado fue ob­
jeto de una brutal golpiza por parte de su­
Jetos que acompañaban a los menciona­
dos abogados, lo que motivó a Azpúrua a
solicitar la apertura de un proceso judi­
cial.

e. Qué se juega en El Amparo?

Diversos analistas políticos, parlamenta-rios, oficiales de las FFAA y ex-funcio­
narios de los cuerpos de seguridad, han
sugerido en varias ocasiones que la masa­
cre de El Amparo, así como las anteriores
de La Gaviota, Tottimitos y El Vallado,

formaban parte de un plan de algunos fun­
cionarios militares y J?<>licialesque, con la

excusa de la presencIa de la guerrilla co­lombiana yel narcotráfico en la zona fron­
teriza, ofrecían sus servicios de vigilancia

yprotección privada a ganad<;rosy comer­Ciantes venezolanos, mantemendo un es­
tado de zozobra mediante la fabricación
de enfrentamientos que justificasen su
permanencia y expansIón en la región. En
este orden de ideas, el periodista Felipe
Urbina Mendoza, en un artículo titulado

"Un secuestro de excepción", publicado enel matutino Ultimas Noticias del 11.08.89,
analiza los posibles móviles y autoría del
secuestro de Norberto RODRIGUEZ
RODRIGUEZ, cuñado del Presidente
Pérez, y afirma que "una de las versiones
más verosfmiles deja ver la posibilidad de
que se trate de una conspiración polftico­
militar desa"o/lada por elementos alta­
mente comprometidos en la matanza de
pescadores que miembros del c.eJAP /le­
varon a cabo afines del alío pasado. El pla­
gio, según esta versión, tendrfa como moti­
vación presionar al Presidente de Venezue­
la, para que cambie de actitud frente al jui­
cio militar que se desa"o/la. en San
Cristóbal, cambio que vendrfa a favorecer
a los indiciados en el crimen colectivo".

En opinión de PROVEA, los problemas
en la zona fronteriza del Arauca son va­

riados y complejos, como lo son los mane­

jos por el poder civily militar en la región;
pero ni la actividad de la guer.rilla colom­biana, ni el tráfico de drogas, ni el contra­
bando, ni ninguna otra actividad irregular
pueden ser justificativo para asesinar a
personas inocentes, y mucho menos para
proteger a los responsables mediante pro­
cesos amañados, formales y lentos que, al
impedir el conocimiento de la verdad, fa­

cihtan el avance de la impunidad '1 con
ello, el que se incrimine global e inJusta­mente a las FFAA '1 a los órganos de ad­
ministración de justIcia en cuyo seno labo­
ran funcionarios honestos.

I1



[ Qué sucedió en Cutufi?

A punto de concluir el presente Informe,
se conoció la noticia que se señala a

continuación. Aunque la misma no co­

rresponde al período cubierto por este In­forme, la gravedad de los hechos descri­
tos impone una mención especial.

El 26.10.89, cinco GN murieron en un
atentado dinamitero cerca de la pobla­

ción de Cutufí, Dto. Paéz (Edo.Apure).
Los primeros en llegar al lugar fueron los
integrantes del Gru~o de Tareas No. 1, el
cual sustituyó al extmto CEJAP. Las pri­
meras informaciones militares hacen su­
poner que se trata de un atentado perpe­

trado por narcotraficantes o guerrilleroscolombianos. Según una fuente militar
que no quiso identificarse ante los medios,
podría tratarse de un caso de "mala suer­
te, puesto que esos explosivos seguramente
no estaban destinados para ellos" y sugirió
que quizás estaban destinados al Ejército.

Los cuerpos presentaron impactos de ba­la que, según el forense, podrían deberse
a que los FAL se dispararon con la explo­

sión. Una bombona de gas que transpor­taban los GN, fue encontrada a cuarenta
metros del lugar de la explosión sin que la
misma haya sufrido daños. El 28.10 cir­
culó en San Cristóbal (Edo. Táchira) un
panfleto supuestamente elaborado por el

Ejército de Liberación Nacional (ELN)
de Colombia, en el que el grupoguerrille­
ro reivindica la aCCIóndiciendo que "no
estaba dirigida a la GN, fue un caso fortui­

to, pues nuestro objetivo es el ejército". Elpanfleto fue distribuído en todas las emi­

soras yperiódicos de San Cristóbal, así co­mo en las corresponsalías de diarios na­
cionales y de la TV.

El supuesto comunicado del ELN apare-
ció publicado en los diarios del 29.10,

fecha aniversaria de la masacre de El Am­
paro y dice considerar "saldada la cuenta
pendiente con los efectivos que el 29-10-88
eliminaron flsieamente a nuestro jefe de ea­

lunma, Comandante Eregua, en el CalioLa Colorada". Antonio Eregua fue, en
efecto, uno de los fallecidos en la masacre
de El Amparo. Sin embargo, diversas ins­
tancias civiles y militares han asegurado
que existen evidencias suficientes que de­
muestran que lo acontecido en La Colo­
rada no fue un enfrentamiento, sino una
masacre, por lo que diversos sectores han
expresado dudas sobre la procedencia del
panfleto y sobre la autoría del atentado
contra los cinco GN. Se ha solicitado an­
te la Fiscalía General de la República el
inicio de una investigación policial y judi­
cial que permita determinar la autoría de
este atentado.

2.2. DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL

La liberta.d y segurida.d persona.les son inviola.bles,y en consecuencia.:
1.Na.diepodrá ser preso o detenido, a.menos que sea.sorprendido "in fmganti", sino en virtud de orden escrita.
del funcionario a.utorizadopam decretar la detención, en los cMos y con las formalidades previstas por la

ley. El sumario no podrá prolongarse mas allá del J{mitemáximo legalmente fijado.El indiciado tendra acceso a los reca.udos sumariales y a todos los medios de defensa que provea la ley tan
pronto como se ejecute el correspondiente a.uto de detención.
Artículo 60 de la.Constitución de la República de Venezuela..

La violación de el Artículo 60 de la Cons­
titución, alcanza niveles masivos y

difíciles de justificar en un Estado de de­
recho. En Venezuela para los pobres (que



comprenden el 79,19% de la población),
no existe respeto a la libertad personal SI­
no muchas posibilidades de ser detenido
arbitrariamente.

El uso, de redadas contra la población,
practicadas en su mayoría en zonas po­

bres de las ciudades., hace que el estu­
diante, el trabajador y el desempleado
ten~an una muy alta posibilidad de ir de­
temdos por la simple razón de haberse en­
contrado en la calle durante dichos ope­
rativos pooliciales.

El 24 de septiembre de 1989,el Diario de

Caracas publicó en frimera página lafoto de una redada. A día siguiente ese
mismo diario publicó un telegrama que
había recibido del Presidente de la

República, donde decía claramente que la
redada "es ilegal, injustificable y violatoríade la Constitución". A pesar de las pala­
bras del Presidente, la población sigue
siendo víctima de esta práctica.

Debido a que desde hace ya varios añosno se publican, estadísticas policiales,
es difícil precisar el número de personas

afectadas por la privación arbitraria de sulibertad. A título meramente ilustrativo
presentamos algunas cifras parciales pro­
venientes de fuentes oficiales.

A fmes de 1988, las autoridades del Edo.
Carabobo anunciaron que durante ese

año se habían practicado 18.753detencio­
nes, por las cuales 383 personas fueron
puestas a la orden de la Prefectura para
aplicar les la Ley sobre Vagos y Maleantes
(LVyM). La población penitenciaria del
país supera los 30.000reelusos, lo cual in­
dica que en un sólo estado del país se de­

tuvo, en operativos, a un número de per­sonas eqUivalente a más de la mitad de la
población carcelaria nacional.

Durante el primer semestre de 1989, se
practicaron en la zona metropolitana

de Caracas más de 8.000 detenCIOnes en
diversos operativos. En uno sólo de éstos
se detuvo a 2.104 personas, de las cuales
sólo 49 estaban siendo solicitadas por los
cuerpos policiales y se decomisó un kilo
de droga. Cifras como éstas muestran la
ineficacia de este tipo de operación masi­
va realizada al amparo de leyes como la
LVyM.

La LVyM ha sido denunciada en diversas

ocasiones por chocar con principiosconstitucionales, tales como el derecho a
la defensa, el derecho del acusado a ser
juzgado por sus jueces naturales y con las
debidas garantías, el derecho a no ser con­
denado nuevamente por el mismo delito

y el derecho a apelar una decisión en unlapso razonable. Por otra parte, el con­
cepto de peligrosidad social que maneja
esta leyes de una imprecisión tal, que se
presta a interpretaciones variadas, a dis­
creción de la autoridad administrativa
que la aplica.

Durante el período cubierto por este In­
forme se registraron una serie de he­

chos que dan cuenta del posible uso arbi­
trario de esta ley.

En noviembre de 1988,se produjeron unaserie de protestas en Tejerías (Edo.
Aragua), a causa de la muerte de una niña

de tres años, por parte de policías que dis­pararon contra dos ~rsonas que se des­
plazaban en motocIcleta. Las protestas
culminaron con la toma militar de la po­
blación, allanamientos y la detención de
unas 18personas a quienes se les amenazó
con la aplicación de la LVyM.

En enero de 1989,en Guacara (Edo. Ca­

rabobo), nueve dirigentes comunitarios
que encabezaban una lucha por la propie­dad de unas tierras, fueron detenidos y

~



amenazados con la aplicaciÓn de la
LVyM.

Dos dirigentes comunales de Guarenas
(Edo. Miranda), fueron objeto de hos­

tigamiento y amenazas por parte de laGN, mientras denunciaban abusos en el
servicio de transporte de esa localidad; les
fue decomisado el material de propagan­
da que distribuían y se les amenazó con la
aplicación de la LVyM.

Aunque PROVEA no tiene información
que confirme si en efecto se aplicó la

Ley en los casos mencionados, es preocu­
pante que autoridades civiles y militares
utilicen la Ley como una amenaza contra
personas que difícilmente pueden ser

consideradas delincuentes potenciales,por reivindicar derechos que les pertene­
cen como es la vivienda, la tierra y el trans­
porte.

Resulta interesante observar que el Go-
bernador de Caracas, tan pronto como

asumió el cargo, había anunciado la apli­
cación masiva de la LVyM como manera
de solucionar los problemas de seguridad
de la capital y, pese a que a pocas horas
de iniciadas las protestas del 27 de febre­
ro, de nuevo se consideró la posibilidad de
aplicar masivamente la ley a saqueadores,
no se conoció de personas a quienes, en
efecto, se les hubiese aplicado después de
la suspensión de garantías constituciona­
les. Se interpretó que la suspensión de las

garantías permitía detener personas sin
orden judicial, por lo que la LVyM resul­taba inncesaria, lo cual viene a confirmar
la preocupación de PROVEA: la LVyM
opera de hecho como si las garantías cons­
titucionales contra la detención aJbitraria
y el derecho a la defensa estuviesen per­
petuamente suspendidas.

El anuncio del Gobernador de Caracas,
a comienzos de febrero, provocó fuer-

les reacciones en medios parlamentarios
y jurídicos, reactivando el debate sobre la
mconstitucionalidad de dicha ley. A me­
diados de febrero, el jurista Hermann Es­
carrá solicitó ante la CSJ la nulidad de la
leye introdujo un recurso de Amparo con

el objeto de que la eSJ suspendiera laaplicación de la misma hasta tanto se re­
solviera el fondo del juicio. Ya en 1985
otro jurista había pedido la nulidad de es­

ta ley ante la Corte sin que hasta la fechase haya producido una decisión. Por otra
parte la Senadora Lolita Aniyar de Castro

presentó recientemente una proyecto deley alternativa a la de Vagos y Maleantes.
Dado que el proyecto fue presentado po­
cas semanas antes de producirse este in­
forme, PROVEA no ha podido estudiar­
lo a fondo para fijar una posición. Se es­
pera poder transmitir opinión al respecto

a los organismos relevantes, en el curso de1990. En cualquier caso, lo que es claro
para PROVEA es que la LVyM debe ser
derogada por ser contraria a garantías
fundamentales consagradas en la Consti­
tución.

La detención arbitraria también es prac-
ticada a un nivel selectivo en que las

víctimas de esta práctica son escogidas
por su trabajo vecinal, por ser activistas
estudiantiles o de organizaciones políticas
legales de oposición, o simplemente por
sus críticas a la situación que vive el país.
Durante manifestaciones y huelgas se
practican gran número de estas detencio­
nes.

Una práctica relativamente reciente y
violatoria del derecho a la libertad per­

sonal, consiste en invitar a dialogar a per­
sonas que son llevadas en contra de su vo­
luntad y retenidas mientras se les interro­

ga sobre sus actividades, ideas políticas ola situación del país.

En la Marcha del 1 de Mayo, 5 personas
fueron detenidas en Caracas, entre ellas



Gabriel PUERTA APONTE, ex-preso
político y dirigente del Movimiento por la
Democracia Popular (MDP). Los efecti­
vos de la DISIP que los detuvieron insis­
tieron en que no era una detención, sino
que los inVitaban a dialogar sobre la situa­
ción del país. Esta excusa también fue uti­
lizada en la detención de tres sacerdotes
Jesuítas en febrero.

En julio Gustavo AZOCAR, periodista
de El Nacional, fue retenido en San

Cristóbal, Edo. Táchira, por el Juez Mili­
tar Ricardo Pérez Gutiérrez. Se le negó el
derecho a hacer una llamada telefónica,
no se le presentó orden escrita de citación
o detención y se le impidió que un fiscal
del Ministerio Público estuviera presente
durante el interrogatorio.

para PROVEA, la retención constituye
una detención arbitraria. La utilización

del mencionado léxico, encubre en reali­
dad una detención ilegal.

por otra rarte, el derecho a la libertadpersona se ve también lesionado por la
aplicación de disposiciones especiales y
anticonstitucionales que impiden la libe­
ración inmediata de un detenido que ha
sido procesado por delitos tipificados en
la LOSEP, según las cuales para que una
persona recupere su libertad debe espe­
rar que la misma sea confirmada por un
tribunal superior. Actualmente del total
de la población penitenciaria, unas 4.000
personas están Siendo procesadas por es­
ta Ley. PROVEA entiende que los recur­
sos con que cuentan muchas personas
procesadas por delitos relacionados con
el tráfico y consumo de drogas son muy
poderosos'j podrían incidir en las decisio­
nes de los Jueces; pero considera inapro­
piado que la ley pretenda corregir Vicios
propios del sistema judicial, mediante el
establecimiento de medidas especiales y
anticonstitucionales que afectan los dere-

chos del detenido y prolongan injusta­mente la privación de su libertad.

N os parece necesario mencionar en esteInforme la existencia de casos de desa­
pariciones. PROVEA está consciente de
que no es una práctica sistemática entre
las fuerzas de seguridad, ni reviste las ca­
racterísticas que presenta el fenómeno en
otros países del Continente, pero conside­
ra muypreocupante la existencia de casos.

El caso del soldado Pedro Alexis CAR-
VAJAL puede servir para ilustrar este

temor. Pedro Alexis Carvajal (19), adscri­to al Batallón de Paracaidistas de Mara­
ca}:,desapareció el 22.01.89 del Hospital
Militar. El soldado salió de permiso des­
pués de las elecciones de diciembre e hi­
zo saber a sus padres que se encontraba
presionado por un grupo de cabos y sar­
gentos del Batallón. E11 de enero su ma­
dre fué a visitarlo ylo encontró en muy mal
estado de salud. El 2 de ese mismo mes,
llegó a su casa con fuertes dolores de ca­

beza, mareos yvómitos, por lo que fue lle­vado por sus familiares a una medicatura
rural. El 6 de enero es ingresado al Hos­
pital Militar de Maracay de donde desa­
pareció.

Las denuncias masivas sobre detenciones

arbitrarias y alFas desapariciones,cobraron relevancia durante los sucesos
de febrero y marzo. En el Capítulo 2.9 se
amplían detalles al respecto.

Finalmente cabe destacar que en el últi-
mo mes de su mandato el Presidente

Jaime Lusinchi indultó a diez de los once
presos políticos que había en el país, que­
dando encarcelado Amílcar RODRI­
GUEZ, quien está en prisión desde 1982.
Rodríguez fue trasladado bajo engaño a la
cárcel de El Rodeo, donde continua dete­
nido.
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2.3. DERECHO A LA INTEG RIDAD :FISICA

Preocupa también a la Comisión el hecho de que pese a reiteradas observaciones y recomendaciones de este
órgano, se sigan recibiendo quejas de tortura a personas detenidas, no sólo por razones de orden público,
sino también por delitos comunes y lo que es más grave aún,que no parecen haberse tomado medidas eficaces
para prevenir y sancionar estas prácticas.
Más bien,la tortura continúa debido a la falta de normas que protejan eficazmente a los detenidos, o al hecho
de que estas normas no se aplican en la práctica y, lo que es más grave, a la inhibición de los jueces y de las
autoridades superiores de la Administración, que no cumplen -ni pueden cumplir- con su deber de prevenir
estos hechos, investigar y sancionar, con lodo el rigor a los responsables de tales hechos.
("..omisiónInteramericana de Derechos Humanos. Informe Anual 1982-83.

La falta de sanciones en contra de funcio-
narios culpables de haber sometido a

personas a tortura o tratos crueles, inhu­
manos o degradantes hace que en Vene­
zue~a' hablar de tortura sea común, aun­
que suyráctica hasta el momento no seaslstematIca.

El informe del Departamento de Estado
de los EEUU de 1989, señala que en

Venezuela hay graves problemas "en su ar­
caico sistema judicial que generalemente
conduce a largas detenciones antes que se
inicien los juicios, en medio de repetidas
denuncias de abusos en contra depersonas
encarceladas". Se señala también que "en
algunos casos la brutalidad policial ha re­
sultado en la muerle de detenidos" y que
"los oficiales culpables de la violencia no
son sancionados".

El uso de la violencia en contra de la in-
tegridad física y psíquica de personas,

varía de malos tratos a detenidos o mani­
festantes en marchas, al uso de la tortura
en contra de individuos en poder de las
fuerzas de seguridad del Estado.

Un caso que estremeció a la opinión
pública nacional e internacional, fue el

de los maltratos y abuso sexual del que
fueron víctimas tres turistas extranjeros

en manos de agentes de la PM durante elmes de mayo de 1989.Al ser privados de
su libertad en un módulo policial del Ter-

minal de Pasajeros del Nuevo Circo, los

tres turistas fueron víctimas de una golpi­za, el más joven denunció haber sido ob­
jeto de abuso sexual por los agentes.

En los últimos meses de 1988 las FFAA
fueron centro de la atención pública

cuando se denunciaron varios casos de
tortura a soldados, mostrando la presen­
cia de esta práctica también, en los esta­
blecimientos militares.

En el Fuerte Tiuna de Caracas, 5 solda-
dos fueron víctimas de torturas en el

mes de noviembre, uno de ellos murió a
causa de éstas. Mientras que en diciem­
bre, en el Fuerte Cruz Castillo, El Tocu­
yo, (Edo. Lara), la Comisión de Política
de la Asamblea Legislativa, investigaba
las denuncias hechas por el soldado Se­
gundo QUEVEDO (19), quien sufrió una
brutal golpiza presuntamente ordenada
por un Teniente de apellido Estraga yejé­
cutada por el Distinguido Martín Pérez.

Ya en años anteriores se habían recibido
denuncias de aplicación de torturas a

conscriptos y soldados en centros milita­
res.

El uso de torturas no es sistemático como
ya hemos dicho, pero su conocimiento

y práctica es de gran preocupación. En el
Capítulo 2.1 se mencionan varios casos en



conocimiento de PROVEA donde perso·
nas murieron a causa de torturas. A con­
tinuaciÓn se reseñan con más detalle los
casos que fueron denunciados a partir de
las detenciones que se llevaron a cabo du­
rante los sucesos de febrero.

De acuerdo a los testimonios recogidos
por la ComisiÓn Presidencial creada

para investigar la situación de los estu­
diantes detenidos, así como por organis­
mos de Derechos Humanos, en los cen­
tros de detenciÓn se aplicaron torturas y
maltratos físicos y psicológicos a los dete­
nidos de esos días.

El tipo de torturas más comunes fueron:
-Golpes en la cabeza con guías te­

lefónicas (éstas no dejan marcas exter­
nas)

- Golpes generalizados en todo el
cuerpo

-Electricidad en todo el cuerpo, oídos,
cabeza, espalda, piernas, abdomen. Esta
se aplicaba con cables pelados tomados
de tomacorrientes de 110W y en ocasiones
de 220W; las descargas hacían que los de­
tenidos amarrados a sillas de metal caye­
ran al suelo. Generalmente mojaban los
cuerpos con agua.

- Asfixia por inmersión seca, con bol­
sas de plástico y capuchas de tela.

- Presiones psicológicas, como ame­
nazar con torturar a familiares delante
de la víctima, amenazas de muerte, invi­
tación a trabajar para los organismos de
seguridad pasando información.

- Confinamiento en celdas oscuras y
estrechas.

- Estas torturas fueron hechas con la
asistencia de médicos que controlaban el
estado de salud de las víctimas y su capa­
cidad de aguante. Este último punto lo
encontramos de extrema gravedad y
preocupación, ya que indica que las tor-

tu ras fueron acompañadas por profesio­
nales de la medicina, en contravención de
los principios de ética médica.

Los detenidos coinciden en señalar que
'. los interrogatorios estaban orientados a
recoger información sobre las actividades
que éstos desarrollan en sus comunidades
así como las actividades de otros grupos y
conocer sus ideas sobre la coyuntura ac­
tual. Se les acusÓ de haber tomado parte
activa en los saqueos cuando la mayoría
de las víctimas fueron detenidas en sus ho­
gares y no en la calle.

El caso más reciente del que PROVEA
tiene conocimiento, es el de Joaquín

CABRERA, buhonero, que fue detenido
en septiembre de 1989 por la GN y lleva­
do a la Regional 5 en la urbanización El
Paraíso, Caracas, donde fue torturado. Lo
grave de este caso es que es la primera de­
nuncia que se conoce este año de aplica­
ción de electricidad con variaciones de
voltaje, lo que supone contar con tecno­
logía aplicada a la tortura, una modalidad
que no se conocía en el país.

"Sentí dos puyas, una eil cada rodilla y lue-
go un corrientazo que me estremeció todo

el cuerpo. Pensé que la cabeza me iba a es­
tallar. Ellos se reían y el Capitán Molina,
que fue el que me torturó, me aplicó otras
descargas eléctricas en las rodillas, en la
parte interior de los muslos y en el brazo iz­
quierdo. Yo gritaba que no sabía nada de lo
que me preguntaban y suplicaba que se que­
daran con la mercancía, pero por favor que
no me torturaran más. Entonces Molina di­
jo que me hacía falta 'más electricidad'. Por
el dolor más intenso que el anterior, supe
que hablan subido el voltaje. Lloré y me lla­
maron cobarde". (Testimonio de Joaquín
Cabrera al diario El NacionaL)



2.4. DERECHO A LA SEGURIDAD PERSONAL

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad personal.
Declaración Universal de Derechos Humanos, Artfculo 3

El derecho a la seguridad rersonal es in-
dispensable para que. e individuo sepueda desarrollar plenamente en la socie­

dad; al ser violado este derecho se pone

en peligro la propia estabilidad de la so­ciedad. Los allanamientos y las amenazas,
aunque no necesariamente violan la inte­
gridad física de la persona son las expre­
siones más frecuentes de la violación al
derecho a la seguridad personal.

La impunidad ante el abuso de poder ha-
ce posible que individuos se sientan en

derecho de realizar actos que lesionan la
seguridad personal. Mientras que ciuda~
dan os que quieren ejercer o remvindicar
sus derechos consagrados tanto en la
Constitución como en otras leyes y acuer­
dos internacionales, son a menudo vícti­
mas de diversas formas de hostigamiento.
La práctica de esta violación está directa­
mente relacionada con el deseo por parte
de los infractores de intimidar y desalen­
tar a personas que denuncian abusos o ac­
tos que afectan el patrimonio nacional.
Durante el período cubierto por este In­
forme las amenazas en contra de denun­
ciantes de actos de corrupción se consti­
tuyeron en un patrón constante.

En el mes de abril, ante la Fiscalía Gene-
ral fue solicitada la protección para el

Síndico Municipal d~ San Sebastián (Edo.
Aragua), Etelio PENALOZA, quien de­
nunció ser víctima de una sistemática
campaña de presiones e intimidaciones,

así como seguimiento por parte de perso­nas armadas, segun señaló el Diputado
Rafael Guerra. Guerra explicó que esta
acción intimidatoria tuvo su origen en las
denuncias que el Síndico de esa municipa-

lidad hizo sobre una serie de irregularida­
des en detrimento del patrimonio colecti­
vo de esa región por parte de intereses
políticos y económicos del Edo. Aragua ..

En el mes de julio fueron denunciadas
dos amenazas anónimas, hechas me­

diante llamadas telefónicas, instando a
dejar de lado las acciones reindivicativas
en que estaban embarcados, por un lado,
los dirigentes de la comunidad campesina
de Los Cañizos-Palo Quemao y por otro,
directivos de la Federación Médica Vene­
zolana.

En agosto fu~ron amenazados de muerte
Edgar PENA y Celestino APONTE,

militantes del MAS, y elJuez Luis Guiller­mo LA RIVA fue advertido sobre la colo­
cación de una bomba en la sede del Tri­
bunal; estas amenazas estaban vinculadas
a las investigaciones que dichas personas
hacían sobre el caso de corrupCIón en la
oficina de RECADI.

En el mes de septiembre siguieron las
amenazas en contra de personas denun­

ciantes de hechos de corrupción. Entre
los amenazados de muerte se encontra­
ban tres periodistas de la Cadena Capri­
les, Julio César MARCANO, Emar P.
CARA VALLO y María Esperanza
RONDON, quienes formalizaron su de­
nuncia de los hechos ante la PTJ de los
Valles del Tuy.

El abuso de poder no sólo se dá por par­
te de funCIOnarios públicos sino tam­

bién por parte de indiVIduosque disfrutan
de la protección de las autoridades. En el



mes de abril bandas armadas supuesta­
mente al servicio de sectores del partido
Acción Democrática, asaltaron a sindica­
listas del partido Causa Radical en Ciu­

dad Guayana (Edo. Bolívar). Otra agre­sión similar se dió dentro de la Asamblea
Regional del Estado Bolívar, donde rep­
resentantes de Causa Radical fueron
agredidos de manera parecida frente a
representantes de otros partidos políti­
cos. En los meses anteriores, los repre­
sentantes de Causa Radical habían pre­
sentado continuas denuncias de corrup­
ción que involucraban a particulares y
funcionarios de la administración del
Edo. Bolívar.

Los allanamientos han sido practicados
arbitrariamente durante las redadas y

selectivamente en contra de opositores
del gobierno o activistas culturales y so­
ciales. En los casos de allanamiento es fre­
cuente que los efectivos de las fuerzas del
Estado no presenten orden judicial in­
cumpliendo de esta manera con la ley. La

irrupción, en muchos casos violenta ya al­tas horas de la noche, dentro de un hogar
donde pueden encontrarse menores, an­
cianos o enfermos es una experiencia
traumática para la familia y los vecinos,
quienes por largo tiempo sufren de un
sentido total de desamparo.

pROVEA tiene conocimiento de fre­
cuentes violaciones a la privacidad del

domicilio, de las cuales se presenta una
breve lista de casos representativos.

El 12.05.89,la Universidad del Zulia fue
allanada por fuerzas policiales con la

excusa de reprimir manifestaciones de
protesta en contra del Paquete Económi­
co. Mientras que el 25 de ese mismo mes,
la Facultad de Agronomía de la U.C.V.,
Núcleo Maracáy, fue allanada cuando es­
tudiantes {lretendían trasladarse a Cara­
cas a participar en una marcha pacífica
contra la política económica del gobierno.

En junio, campesinos del asentamiento

de Bocas de Burguitas (Edo. Apure),denunciaron ser víctimas de allanamien­

tos masivos por parte del ejército que, conpatrullas de 50 a 60 efectivos, los fines de
semana allanaban casas y negocios, dete­
niendo a personas que después de ser
montadas en camiones y expuestas al sol,
no se les permitía recibir agua ni alimen­
tos de sus familiares. Los campesinos del
sector denunciaron que esta práctica in­
humana se institucionalizó a partir de la
masacre de El Amparo.

La vivienda del presidente de la junta de
vecinos del barrio Mopia en Santa Te­

resa del Tuy (Edo. Miranda), fue allana­
da sin orden judicial por efectivos de la
GN al intentar desalojar a diez familias
del sector.

Otros casos de allanamientos y amenazas
ocurridos a raíz de las protestas de fe­

brero, se describen en el Capítulo 2.9.

2.5. LIBERTAD DE EXPRESION E INFORMACION

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre consagra este derecho afirmando que
puede ser ejercido por cualquier medio. La Convención Americana sobre Derechos Humanos al consagrarla libertad de pensamiento y de expresión lo elaboró de forma más amplia, sel\alando que este derecho debe
comprender la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración
de fronteras, yasea oralmente o por escrito, o en forma impresa o artística oporcualquierotroprocedimiento.

Comisión Inleramericana de Derechos Humanos. Informe Anual 1982-83.



En Venezucla existe una amplia gama de
periódicos de diferentes ideologías, al

servicio de diversos intereses políticos y
económicos. Esto haría pensar que existe
libertad de expresión pero en realidad
tanto los medios de comunicación como
los periodistas, son víctimas de presiones,
censuras, amenazas y en ciertos casos, de
atentados en contra de su integridad físi­
ca.

Las presiones en contra de los medios de
comunicación sufrieron un aumento ha­

cia el final del período del presidente Jai­
me Lusinchi, en parte por la cobertura da­

da por los medios a aspectos de la vida pri­vada de la pareja presidencial. El período
electoral a finales de 1988, fue marcado

por presiones y abusos en la utilización delos medios por parte del partiodo en el

poder, para faavorecer a sus candidatos
En octubre de 1988, Miguel Henrique
Otero directivo del diario El Nacional,
presentó ante la SIP una serie de denun­
cias relacionadas con el abuso de poder y
la censura por parte del canal oficial del
Estado, que se negaba a transmitir propa­
ganda en los espacios asignados por la ley
a los partidos políticos con repre­
sentación proporcional en el Consejo Su­
premo Electoral.

Otero presentó denuncias específicas he-chas por periódicos que fueron vícti­
mas de preSIOnes por parte del gobierno
al ser dependientes de la importación del
papel por el Estado; esta táctica de pre­
sión perdió fuerza al ser eliminado el
dólar a un cambio preferencial, que sumi·
nistraba el gobierno para la compra de es­
ta materia prima.

Los medios de comunicación siguen sien­
do víctimas de discriminación en las

pautas publicitarias del gobierno. Losanuncios colocados por el gobierno re­
presentan un porcentaje considerable pa­
ra ciertos medios, particularmente en el
interior del país; esto hace que el gobier­
no pueda ejercer presiones mediante el
retiro de su publicidad si la línea editorial
no le complace.

El editor del periódico El Nacional,
Franklin Whaite, en un foro sobre la li­

bertad de expresión, puso en claro donde
está la libertad de expresión o más bien la
falta de ésta: "Usted tiene totalliberlad de

expresar su pensamiento -aunque le toque
irpreso-. Usted tiene totalliberlad de cues­
tionar los gastos militares de su país -siem­
pre que esté a la orden de la División de In­
teligencia Militar (DIM) para ser investiga­
do- Usted tiene totalliberlad de publicar de­
nuncias contra la Oficina de Régimen de
Cambio Diferencial (RECADI) - si no le te­
me a un corle en la asignación de dólares
para la compra del papel'.

Durante el período que cubre este Infor-
me, periodistas de varias regiones del

país han visto sus programas suspendidos,han recibido amenazas y han sido víctimas
de atentados contra su libertad y seguri­
dad personal, por haber denunciado actos
de corrupción y abuso de poder.

El programa de opinión de Napoleón
BRA YO, "LíneaAbierla", fue suspendi­

do en el mes de noviembre de 1988. El pe­
riodista responsabilizó al gobierno por
haber causado la clausura repentina del
programa y calificó el hecho como "una
burda coacción a la liberlad de expresión ".
En el mes de julio de 1989 el programa
"Línea Abierla" fue censurado nuevamen­
te al dedicar un espacio a la corrupción en
el país.


